
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

Ref.: C-333A/008-20
Exp.: A/SER-015660/2020 Registro:

ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se procede a la rectificación de error advertido en la orden 
de inicio nº. 289/2020, de 19 de mayo de 2020, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado 
SERVICIOS CULTURALES DE MONTAJE Y DESMONTAJE DE LA EXPOSICIÓN "JOSÉ LUIS ALEXANCO. 
EJERCICIO TEMPORAL" EN LA SALA ALCALÁ 31 PARA EL AÑO 2020

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 
que establece el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.,

DISPONGO

Acordar la corrección del error advertido en la Orden de inicio del contrato de servicios titulado  SERVICIOS 
CULTURALES DE MONTAJE Y DESMONTAJE DE LA EXPOSICIÓN "JOSÉ LUIS ALEXANCO. EJERCICIO 
TEMPORAL" EN LA SALA ALCALÁ 31 PARA EL AÑO 2020, en los siguientes términos:

- Donde dice: 
“Exp.: A/SER-015229/2020”

- Debe decir:
“Exp.: A/SER-015660/2020”

- Donde dice: 
“SERVICIOS CULTURALES DE MONTAJE Y DESMONTAJE DE LA EXPOSICIÓN "JOSÉ LUIS 
ALEXANCO. EJERCICIO TEMPORAL" EN LA SALA ALCALÁ 31 AÑO 2020”       

- Debe decir:
“SERVICIOS CULTURALES DE MONTAJE Y DESMONTAJE DE LA EXPOSICIÓN "JOSÉ LUIS 
ALEXANCO. EJERCICIO TEMPORAL" EN LA SALA ALCALÁ 31 PARA EL AÑO 2020”

Madrid, a fecha de la firma
EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL

P.D. Orden 102/2020, de 12 de febrero  (BOCM 24/02/2020)

Fdo.:  Gonzalo Cabrera Martín
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